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SECRETARIA 
  SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDI ENTE 
AL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016. 
    
 
 
 

 DECRETO NÚM. 2016002473  -  En  virtud de las facultades que  me 
confiere el  apartado  c) del artículo 21  de  la  Ley Reguladora  de  las  Bases 
del Régimen Local, de  2  de abril de 1985, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo  primero  del Título III del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades  Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,  convoco sesión ordinaria del 
Ayuntamiento Pleno,  que  tendrá   lugar  en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a  las 20:00 HORAS del día 27 de OCTUBRE de 2016.  
  
  

ORDEN DEL DIA 
  
1. Aprobación de la minuta del acta de la sesión anterior celebrada el día 29 de 
septiembre de 2016, sesión ordinaria. 
  

INTERVENCIÓN 
  

2. Modificación  de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles para el Ejercicio 2017. (I2) 
  
3. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para el Ejercicio 
2017. (I4) 
  
4.  Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por 
prestación de Servicios de Tanatorio-Crematorio Municipal para el Ejercicio 2017. 
(P2) 
  
5.  Modificación  de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación de 
Terrenos de Uso Público Local con mesas, sillas y otros elementos análogos, con 
finalidad lucrativa para el Ejercicio 2017. (T7) 
  
6.  Modificación  de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de 
Servicios de Cementerio Municipal y aprovechamiento privativo del Dominio 
Público Local para el Ejercicio 2017. (T13) 
  
  

SECRETARÍA - SERVICIOS GENERALES  
  
7. Solicitud de condecoración a miembros de la Policía Local (Cruz al mérito 
policial con distintivo blanco). 
  
8. Adenda sobre protección de datos en contrato de recogida de muebles, 
enseres y eliminación de residuos sólidos urbanos, entre el Ayuntamiento de 
Alfafar y S.A. Agricultores de la Vega de Valencia. 
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9. Dar cuenta del decreto núm. 2444/16, de 19 de octubre, de delegación de 
presidencia efectiva de la Comisión Informativa Municipal Especial para la 
investigación del asunto “Convenio con F. Llorca, S.A.” y establecimiento horario. 
  
10. Dar cuenta de la designación portavoz grupo municipal APAE 
  

SANIDAD 
  
11. Adhesión del Ayuntamiento de Alfafar a la estrategia de promoción de la 
salud y prevención en el sistema nacional de salud. 
  
  
  
  

PROPUESTAS GRUPOS MUNICIPALES  
  
12. Propuesta grupo municipal EU para mostrar el rechazo a las políticas de 
austeridad derivadas de las exigencias de la unión europea y de lo establecido en 
la ley orgánica 2/2012 de 27 de abril de  estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera y de la petición de una unión necesaria de las corporaciones locales para 
combatir los efectos negativos de las políticas de austeridad sobre los ciudadanos. 
  
13. Propuesta grupo municipal PSOE para la creación de la Policía de barrio. 
  
14. Propuesta grupo municipal  PSOE solicitud acondicionamiento de un local 
accesible para personas movilidad reducida a la Junta Local, así como nuevos 
medios informáticos e incremento de la subvención que recibe. 
  
15. Propuesta grupo municipal Compromís comissió beques per als estudis 
musicals a Alfafar. 
  
16. Propuesta grupo municipal PSOE utilització del llenguatge inclusiu en totes 
les comunicacions institucionals de l’Ajuntament d’Alfafar. 
  

AYUNTAMIENTO 
  
17. Dar cuenta de la moción del grupo municipal Compromís per Benifaió relativa 
a la adhesión al proyecto de aprovechamiento de la vía de servicio para crear la 
Ruta del Agua. 
  

CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  
  
18. Dar cuenta de las resoluciones de Alcaldía del decreto núm. 2253/16, de 23 
de septiembre 2016 al núm. 2465/16, de 21 de octubre de 2016. 
  
  
19. Ruegos y Preguntas. 
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   Alfafar, a  24 de octubre de 2016 
 
                                        Ante mi,  
 

 
 

 
 

  
 
 

 

Juan Ramón Adsuara Monlleó

24/10/2016 14:34:15

El Alcalde

Maria José Gradolí Martínez

24/10/2016 15:24:21

Secretaria
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